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Hio sterio flejáriíültara 
ORDEN de 20 de Junio de 1950 pbr la 

que sp dictan normas p ira el debido 
cumplimiento del Decreto de 17 de 
Agosto de 194̂ 9 sobre vigilancia de 
la composición y pureza de los abo 
nos. 
limo. Sr.: E! Decreto de 17 de Agos

to de 1949 (Boletín Oficial del.Estado 
de 22 de Sepiíembre del mismo año , 
dio carácter de unidad a cuanto 
afecta al desarrollo, en materia de 
fertilizantes, de la Ley de 10 dé Mar
zo de 1941 relativa a la defensa con
tra fraudes de productos agr ícolas o 
relacionados con la Agricultura. 

Preciso es. para el debido cumpl i 
miento del Decreto mencionado, 
uesarroliar con todo detalle cuanto 
en el se preceptúa, a fia de lograr la 
n}axima efectividad en su aplica
ción. r 
f . for ello. y teniendo en cuenta las 
acuuadesque el a r t ícu lo 28 de d i -

Ulo Decreto le concede, 
_ &ste Ministerio ha acordado lo si 
gaiente: 

CAPITULO PR)V[ERO 
^ o fertilizantes más generales 

del rv^011 arreglo a! a r t ícu lo cuarto 
quedan1"610 de 17 de Agosto de 1949. 
c i rcnu .a.utorizadas la fabr icación, 
abonnt y ^enta de los siguientes 

j00* >' enmiendas: 
a) r0QSíf ados y fosfóricos. 

cieos o. ÍOsfoíitas o fosfatos tricál-
nes del ^ n í l 0 reúnai1 'as condicio-

b) 6 p i n e r o 4.° de esta Orden. 
Jos de J;°s SuPfrfosf-tales minerales, 

les y los f0,ip enriquecidos o do-l0s ú f a l o s bic aicicos. 

c) Las escorias de desfosforación. 
I I . Abonos nitrogenados. 
d) E l nitrato só-iicu» jnatural- o 

s intét ico. 
e) E l nitrato cálcico s intét ico. 
f) El sulfato a m ó n i c o . 
g) La cianamida cálcica. 
h) E l nitrato a m ó n i c o . 

- iy El nitrato potásico. 
N j ) E l cloruro a m ó n i c o . 

I I I , Abonos potás icos . 
k ) hus sales brutas potásicas , 
1) E! cloruro potás ico , 
m) E l sulfato potásico. 

' I V . Enmiendas calizas, 
n) La cal viva y la cal apagada, 
ñ) El yeso t rudo y el yeso cocido, 
o) Las calizas y las margas,* 
2. ° La inclus ión de nuevas mate

rias o productos en lo dispuesto por 
el apartado-Vydel a r t ícu lo cuarto del 
Decreto, de 17 de Agosto de 1949,.se 
t r ami ta rá por la Dirección General 
de Agricultura, a pet ic ión de los in
teresados, o de oficio, previo infor
me del Goiísejo Supsrior Agronémi -
co, elevando la correspondiente pro
puesta para resolución ministerial . 

Las solicitudes, de inc lus ión ten
d rán que detallar las caracter ís t icas 
principales de. las materias o pro
ductos a que se refiera. 

3. ° Los fartilizantes rebajados que 
menciona el párrafo final del articu
lo cuarto del Decreto de 17 de Agos
to de 1949 h a b r á n de ser autorizados 
expresamente, y sólo en casos excep 
clónales , por este Ministerio; t end rán 
que comerciarse a los precios que 
se señalen oficialmente y éstos ha
b r á n de figurar impresos con toda 
claridad e igual t i p i de letras en las 
etiquetas unidas a los envases. 

j 4.° Las fosforitas, o fosfatos t r i -
| cálcicos, cuando se emplean directa-
I mente como abono, t e n d r á n la r i 
queza que corresponda a su proce
dencia, pero en las etiquetas se ga
ran t i za rá siempre el contenido total 
de P20;5. E l grado de finura t end rá 
que ser tal qu3 el 90 por 100 como 
m í n i m o pase por el tamiz ñ ú m . 80, 
de hi lo de latón con veintiocho ma
llas por cen t íme t ro . 

5. ° Los superfosfatos de cal, tan
to de origen mineral como de hue
sos, que p o d r á n circular en el mer
cado, serán aquellos cuyas riquezas 
q u e d a r á n definidas en las listas ofi
ciales de precios que se publiquen. 

La riqueza se expresará claramen
te en PgOg en cada una de las for
mas; soluble al'agua, soluble al ci-
t rá to a m ó n i c o y total. 

Los superfosfatos enriquecidos, do
bles y otros concentrados, es ta rán 
sujetos a las normas expresadas en 
los dos párrafos anteriores. 

6. ° Los fosfatos b icá lc icos h a b r á n 
de tener una riqueza m í n i m a del 30 
por 100 en P2O5, soluble al citrato 
a m ó n i c o . El grado de finura t end rá 
que ser tal que el 90 por IOO como 
m í n i m o , pase por el tamiz n ú m , 80, 
de hi lo de iafón con veintiocho ma
llas por cen t ímet ro . 

7. ° Las escorias de fosforación 
h a b r á n de contener una riqueza mí
nima del 16 por 100 en P205, soluble 
al ác ido cí tr ico al 2 por 100, y su fi
nura permi t i rá que el 80 por 100 al 
menés , pase por el tamiz metá l ico 
del n ú m e r o 80. 

8. ° El nitrato sódico no s intét ico 
(nitrato de Chile) h a b r á de contener 
una riqueza m í n i m a del 15 por 100 
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en ni t rógeno n í t r ico , pudiendo em
plearse cristalizado o granulado. 

E l nitrato sódico sintét ico, al igual 
que el nitrato de Chile, t endrá como 
riqueza m í n i m a un 15 por 100 de n i 
t rógeno n í t r ico . 

9. ° E l nitrato cálc ico h a b r á de 
tener como riqueza m í n i m a el 13 
por 100 de n i t rógeno total, del cuajy 
al menos el 12 por 100 será de n i t ro 
geno ní t r ico . 

10. La riqueza m í n i m a del sulfa
to a m ó n i c o será del 20 por 100 en 
ni tógeno amonical, pudiendo em
plearse cristalizado, granulado y en 
polvo, 

11. La cianamida, tanto en polvo 
aceitada como granulada, o de otro 
modo elaborada, que evite efectos 
de corros ión, t end rá una riqueza mí
n ima del 18 por 100 de n i t rógeno 
total. 

12. E l nitrato a m ó n i c o tendrá 
una riqueza m í n i m a del 33 por 100 
en n i t rógeno total, mitad en forma 
n í t r i ca y mitad en forma amoniacal. 

13. E l cloruro . amónico t endrá 
como riqueza m í n i m a el 22 por 100 
en n i t rógeno amoniacal. 

14. E l nitrato de potasa t e n d r á 
una riqueza 'mínima del 13 por 100 
de n i t rógeno ní t r ico (N) y un 44 por 
100 de potasa anhidra (K2O). 

15. Las sales potás icas naturales 
h a b r á n de contener una riqueza mí 
n ima del 12 por 100 en potasa an-
hidra (KgO). 

16. E l cloruro potás ico h a b r á de 
contener como riqueza m í n i m a el 
44 por 100 de potasa anhidra (KgO). 
No deberá contener m á s de un 15 
por 100 de cloruro sódico, 

17. La riqueza m í n i m a del sulfa
to potás ico será del 44 por 100 de. 
potasa anhidra (KgO), 

18. La cal para enmiendas agrí
colas puede emplearse en las siguien
tes formas: Cal viva grasa (en terro
nes), que aumenta m á s de dos veces 
su volumen al añad i r se agua y con 
ella produzca elevación de tempera
tura; cal viva magra (en polvo o te
rrones) que al a ñ a d i r agua aumente 
de volumen y desprenda calor apre-
ciable y cal apagada (en polvo). 

19. Se prohibe envasar, etiquetar 
y sólo se autoriza la venta, exciusi 
vamente a granel, de aquellos abo
nos orgánicos , tales como estiérco 
les, basuras, manti l lo, materias feca
les, restos, desperdicios y despojos 
de mataderos, mercados y granjas o 
casas de labor, algas, desperdirios 
no manufacturados d^nescadoSj res
tos calizos y conchífero^, cenizas, es 
pumas de azucarer ía , orujos de des 
t i lería, residuos de tener ías y cuan 
tos productos orgán icps similares 
quepa utilizar vá l idamen te como 
abonos o enmiendas agrícolas, siem
pre que no impl iquen una fabrica 
ción o m a n i p u l a c i ó n industrial de 
fertilizantes, y no se emplea rá otra 
d e n o m i n a c i ó n que la genérica por 
la que usualmente vienen siendo co 
nocidos. 

CAPITULO I I 
Fertilizantes especiales 

20. Para .poder comerciar con 
abonos,, enmien Jas agrícolas o me
jorantes de uso agrícola que no estén 
gené r i camen te autorizados por este 
Ministerio, es indispensable su pre 
vía i n sc r ipc ión en el correspondien 
te Registro de Fertilizantes de la Sec 
ción quinta de la Direcc ión General 
de Agricul tura , 

En tal Registro t e n d r á n que ser 
t a m b i é n - p r e v i a m e n t é inscritos aque
llos productos a que se refiere el ar
t ículo sexto del Uecreto y er i9 de 
esta Orden, cuando se extraigan de 
yacimientos o se manufacturen en 
cualquier forma. 

21. La solici tud de inscr ipción, 
por t r ipl icado, se p resen ta rá en las 
Jefaturas A g r o n ó m i c a s de las pro
vincias en donde radiquen los laca-
Ies de e l a b o r a c i ó n de la mercanc ía , 
indicando: 

a) D e n o m i n a c i ó n . 
. b) C o m p o s i c i ó n . 

c) Riquezas m í n i m a s que se ga
r a n t i z a r á n en elementos útiles. 

d) L í m i t e m á x i m o de humedad. 
e) Aspecto y grado de finura del 

producto. 
f) Sucinta reseña del proceso de 

e l a b o r a c i ó n , cpn i nd i cac ión de las 
materias primas nBcesarias para su 
f ab r i cac ión , 

g) Nombre y señas del fabricante 
o manipulador responsable. / 

h) Señas de los locales en que se 
o b t e n d r á y exped i rá el producto. 

i ) Precio cuya ap robac ión se pro
ponga solicitar el peticionario del 
Organismo competente. 

22. Con la solicitud se ent regarán 
tres muestras precintadas de medio 
k i l o , así como otra de diez kilos 
cuando se trate de enmiendas, (jie 
dos ki los cuando se trate de abono 
y de un k i l o cuando se trate de me
jorante. 

23. Las Jefaturas Agronómicas 
en donde se presenten laá peticiones 
y muestras rea l i za rán con las .mués 
tras mayores las pruebas que les in
dique la Di recc ión General de Agri
cultura, y s e r á n enviados a eate Cen
tro directivo dos ejemplares de la 
pe t ic ión con dos muestras pequeñas . 

24. La Di recc ión General de Agri
cultura p rocede rá a inscribir los pro 
ductos previa la c o m p r o b a c i ó n de 
los datos consignados en la solicitud 
de insc r ipc ión , salvo en los casos en 
que no lo considere necesario. 

25. Si la Dirección General de 
Agr icul tura no encontrara inconve
niente para acceder a la inscr ipc ión , 
devolverá aprobado uno dé los ejem
plares de la pe t ic ién a las Jefaturas 
A g r o n ó m i c a s correspondientes, para 
su entrega al interesado. 

26. Se d e n e g a r á la inscr ipción 
siempre que la d e n o m i n a c i ó n del 
producto induzca o pueda inducir a 
error o falsa ap rec iac iac ión por par
te de los labradores, y siempre que 

por la escasez de su r i q u e z T T ^ ^ 
cía de sus elementos activas sn Ca-
agrícola sea escasamente úii\ ^ Valof 

27. El n ú m e r o y f . c b ^ ^ u l o . 
cnpcion h a b r á de figurar ob! lns 
riamente en etiquetas, facturP10" 
prapaganda del P^oiucto a u t o r 0 

28. La propapanda de todo ní0-
ducto autorizado hade ser D • 
menle aprobada por la Di rec^ - ' 
General de Agricultura, y al nie rt 
todos sus ejemplares deberá fiaUj^e 
el n ú m e r o y fecha del oficio de lnm 
bac ión , F 0' 

CAPITULO I I I 
Registro de fabricantes, almacenistas 
y detallistas y condiciones de tenencia 

de fertilizantes. 
29. En todas las Jefaturas Agro

n ó m i c a s existirá un Registro Oficial 
de fabricantes, almacenistas y deta
llistas de fertilizantes, que constará 
de tres Secciones: 

En la Sección primera se ioscribi-
rán los locales de expedición y venta 
de fabricantes y los de manipulado
res de abonos, enmiendas y mejo
rantes. 

En la Sección segunda se inscribi
rán los locales de almacenistas, ma 
yoristas y los- de depositarios de di 
chos productos. 

En la Sección tercera se inscribi
r án [los locales almacenistas mino
ristas. 

30. Los mismos locales no po
d r á n inscribirse en más de una Sec
ción, aunque un mismo titular podrá 
serlo de locales de distintos e inscri
bibles en cada Sección. 

En los locales inscritos en las Sec
ciones primera y segunda se prohibe 
la venta a granel al públ ico, excepto 
en el caso previsto en el párrafo pri
mero del a r t ícu lo 32. v 

" 31. Solamente se podrá tener ter-
tilizantes a granel en fábrica, en lo
cal de m a n i p u l a c i ó n y en almacén 
al por mayor o depósito mayon-ano, 
en los casos y condiciones que auto
rice la Dirección General de Ag"" 
cultura por apl icación áel-segunu" 
párrafo del ar t ículo octavo del w 
creto-de 17 de Agosto de l ^ y . 

No p o d r á n tenerse P ^ ^ ^ Q . 
granel en locales de detallista mino 

' ' L o s fabricantes, almacenistas y de
positarios a quienes se aulor¿ranel 
expedición de productos a raS 
deberán tener tablillas m d i c a ^ ^ 
de la naturaleza Y rl£IufQa partida 
mantos útiles, sobre cada P ^ 
existente en los locales de e ^ 

En el transporte de los P^. cion 
32. ductos cuya venta a gran ^do 

rice en v i r tud del V f ^ J I t o de 
del a r t ícu lo octavo^ del^u, de ^ 
,7 de Agosío de 1949, b b r ^ y 

t i n a t a i i ^ — ~ - a 
tores, y siempre que * J 



- " " " ^ ^gnte Jefa tLI ra A«ro n óm i 
correspf>n recihir ^ can t i ' h i i mí-
ca DeceS e pue la transportarse en 
DÍ'Ü,3 ^ Cerrado. 
veh'C11^ j jchos productos vayan 

CuaDdos a titulares v 'ocales que 
(leS,in inscritos en I? Sección pri 
fl^,e n en la segunda de los R^gís-
nieraficiales que comprende el ar 
tr0Si 29 de esta Orden, no serán 
IÍCUJsos en su transporte a granel 

por 
acuerden 
dedor 

entre comprador y ven-

Los^superfosfatos, tanto minerales 
imo de huesos, y los abonos potá 

^ lo dis s & e n d r á n que sujetarse a 
nueslo en los ar t ículos 30 y 31 en 
cuanto a su venta y d is t r ibución , y 
en lo establecido en los párrafos an
teriores del presente ar t ícu lo en lo 
referente a su transporte. 

83. La inscripción en el Registro 
Oficial de que t;ala el ar t iculó 29 de 
esta Orden se instará por los intere 
sados detallando: 

a) Descripción y señas del t i tular 
responsable. 

b) Reseña sucinta, capacidad y 
señas del local a inscribir. 

c) Sección'en i a que se desea ser 
inscrito. 

d) Grupo de fertilizantes con que 
se operará. 

3Í. Podrá denegaise la inscrip
ción, así como cancelar las ya reali 
zanas, cuando la Jefatura Agronómi
ca compruebe que no existen las de
bidas condiciones para el desenvol 
ywíiento del tráfico de abonos. 

35. Una vez efectuada la. inscrip
ción, la Jefatura Agronómica «xpe 
dirá certificado oficial para que el 
interesado lo teng i en sitio bien v i 
sible en ei local a que se refiere. 

En cada certificado se h a r á constar 
el número corréspondiente de la ins 
CnPción, número que l levará ante 
Puestas las iniciales F. A. o V; (tanto 

ja inscripción como en el certifi-
coao), según que conesponda a la 

-ccion primera, segunda o tercera 
ráspectiv,aínente. 
fict;- - El' cam*>io de local, sin modi-
almnl0" •en ercará( , ter de f íb r i can te , 
^«dcemsia o vendedor, ni del grupo 
anosaSi UCt05í a ^ se dedique, se 
Petición fea lnscr ipcióo inic ia l a 
do a m P ^ h * de hacer el interesa 
deher4 i 0 ^ 8 6 el certificado, que 

tt d ^«volver, ex tendiéndole el 
evo 

que o lver. ex tendiéndole 
local o r í •ne las señas del nu 

37 1 T \ la su inspección. 
inscrintn 55 los tittl'ares de locales 
r>;fiere eSta A ¡0S ̂ g i s t ro s a que se 
fativas d ^ ^ rde" . incluso las Goop^ 
u0!as d¿ o , l p o Y Entidades 9 g r í 

rán de qu,er naturaleza, ha 
í ^ ^ v i ^ i p ^ / ^ ^ parte mensual de! 
^e inco n - 6 Productos dentro de 
Mediato Pnmeros días del mes in 

a l o c ^ 1 1 ^ f a negativo, con 
08 modelos que circule la 

Sección quinta de la Dirección Ge
neral de Agricultura. 

38. Los fabricantes de abonos, así 
como los almacenistas mayoristas y 
los depositarios, p resen ta rán rela
ción de las salidas o expediciones 
efectuadas en cada mes. para cada 
provincia, incluso en la propia en 
que están instalados, con arreglo al 
modelo que c i r cu ' a r á la Sección 
quinta de la Dirección General de 
Agricultura. 

39. Las actuales inscripciones en 
los Registros de Fabricantes vende
dores de abonos q u e d a r á n anuladas 
dentro del plazo de quince días a 
partir de la publ icac ión de esta Or
den erf el Boletín Oficial del Estado, 
así como los certificados deducidos 
de ellas. 

Durante el mismo plazo se t rami
ta rán las inscripciones en el nuevo 
Registro. 

Los solicitantes con antigua ins 
cr ipc ión debe rán indicar la referen
cia de la anterior, con el fin de no 
tener que satisfacer derechos de n in 
guna clase por la nueva inscr ipc ión 
a que les obliga esta Orden. 

Los solicitantes que a partir de la 
publ icac ión de esta Ordea se inser í 
han por primera vez, a b o n a r á n los 
derechos con arreglo a las tarifas en 
vigor. 

40. Tanto las inscripciones como 
los ceriíficados a que se refiere este 
capí tu lo h a b r á n de extenderse con 
arreglo a los modelos oficiales que 
circule la Sección quinta de la Di 
rección General de Agricultura. 

CAPITULO IV 
tomas de muestras y análisis 

41. Las muestras serán tomadas 
por personal competente (Ingenieros 
agronómicos , Peritos agrícolas , Vee
dores del Servicio de Defensa contra 
Fraudes), que h a b r á n de actuar bien 
siguiendo órdenes d d Ingeniero Jefe 
de la provincia en que esté situada 
ia n jercancía o por propia iniciat iva 
si descubrtn o sospechan alguna ile
galidad en relación con partidas de
terminadas de fertilizantes, o si para 
ello son requeridos por el agricultor 
destinatario de la mercanc ía ó a lgún 
Alcalde, Presidente de la Junta Ad
ministrativa de .entidad local. Jefe 
de la Hermandad ¡de Labradores y 
Ganaderos o Jefe de Cooperativa del 
Campo. 

42. Las muestras de abonos en 
miendas o mejorantes para su aná l i 
sis o ensayos oficíales pueden tomar
se en los siguientes casos: 

A) Cuando se trate de productos 
precintados, en cualquier lugar que 
se encuentren. 

B) Cuando estén a granel, no pre 
cintados, deficientemente precinta 
dos o deficientemente envasados, en 
local de venta (minoristas), en alma
cén no fabril (mayoristas) o en local 
de expedic ión (fabricantes). 

C) Similarmente al. caso B), sobre 
vehículo de transporte. 

.Caso A 
43. A l proceder a la toma de las 

muestras, se exigirá la presen tac ión 
de la factura o documento acredita
tivo que es o.bligatori» expedir para 
cada partida, o en las tomas en fá
brica, nota autorizada de envasado, 
d e n o m i n a c i ó n y compos ic ión . 

Cuando las existencias no corres-
pondad a la cantidad consignada en 
la factura, o documento que la^ su • 
pía, se requer i r á al tenedor para que 
manifieste el destino que se dió a lo 
que falta, inv i tándole a que presente 
justificante de ventas, en su caso, los 
cuales deben n ser rubricados por 
el funcionario al cotejarlos. 

44. Deberá comprobarse el estado 
de los precintos y se cotejará la de
n o m i n a c i ó n , compos ic ión y riquezas 
en elementos úti les de la factura o 
nota de envasado y de las etiquetas 
que deben tener todos los envases. 

45. A con t inuac ión se pesa rán d i 
ferentes sacos (mín imo de tres sacos) 
que cubran el 5 por 100 de la partida 
en casi corriente, o el T por 100 en 
grandes partidas, para determinar el 
promedio de pesp por saco (con ano 
tac ión del pe^o del envase, cuyo pro
medio neto se h a r á constar en las 
actas). La elección de sacos corres
ponde al funcionario. 

46. 'Las muestras se s aca rán pre
cisamente de los sacos pesados por 
apl icac ión de la norma anterior, y 
se t e m a r á n con el rigor necesario 
para que representen, debidamente 
las partidas de que se obtengan. 

Los sacos desprecintados volverán 
a cerrarse con precinto provisional 
por el funcionario que tome la mues
tra. 

Case B 
47. Son de apl icac ión las normas 

anteriores cuando se trata de abonos 
envasados, haciendo constar las ano
mal ía s o defectos que se observan en 
el precintado o falta del mismo, 

48. Para los productos a granel 
se sust i tu i rá el cotejo 'de la factura o 
nota de origen con las etiquetas, por 
el cotejo éon las tablillas indicado
ras que deben tener bieíi visible los 
diversos montones o partidas de pro
ductos, t omándose las muestras con 
el cuidado necesario para que repre
senten debidamente las partidas de 
que se tomen. 

Casé C 
49. Las tomas sobre veh ícu lo de 

transporte se rea l izarán previa com
probac ión y reseña d é l o s precintos 
que hubiere colocado el expedidor o 
la empresa porteadora en el vehícu
lo, procediendo con el cuidado ne
cesario para que represanten debida
mente las partidas de que se toman. 

50. Siemqre que sea posible se re
señará la carta o documento de porte 
de la empresa porteadora, cotejando 
las caracter ís t icas del vehículo , que 
en todo caso se h a r á en el acta co
rrespondiente. 



Normas generales 

51. Se encarece la inexcusable ne • 
cesidad de que los tres ejemplares 
de cada muestra se lomen l l enándo
los por pequeñas dosis en permuta
ción, al efecto de eliminar un posi 
ble motivo de diferencias en los aná
lisis, debiendo colmarse los frascos 
de vidrió en que se tomen hasta con
tacto con el coircho de cierre. 

52. !* Las etiquetas, lacres y sellos 
de los tres ejemplares de cada mues
tra deben ser idént icos , debiendo co
locarse de manera que quede bien 
garantizada la inviolabi l idad del cie
rre. 

En el cierre o precinto de cada 
muestra podrá figurar el selló o con-
t raseña de la parte interesada en el 
posible aná l i s i s contradictorio o del 
tenedor del abono. 

53. En cada muestra se acompa 
ñ a r á n el acta correspondiente, eti
quetas y precintos dé tres de los sa 
eos pesados con arreglo a las normas 
correspondientes 

Las actas reseñarán tanto la parti
da a que se Refieran como las mues
tran. . . , 

E n los casos en que sea posible, 
se p r o c u r a r á que el tenedor, portea
dor o representante de la m e r c a n c í a 
presencie la toma de muestras y sus
criba el acta correspondiente. 

En todo caso, y de acuerdo con el 
articulo 16 del Decreto de 17 de Agos
to de 1949, será necesaria i a presen
cia de dos testigos. 

54. En las actas que se l evan ta rán 
por ' t r ipl icado, p o d r á n hacerse cons
tar las manifestaciones pertinentos 
de las partes que concurran a la to 
ma y que puedan tener influencia 
en la resolución del coraespondiente 
expediente, añad i éndose siempre las 
pruebas que avalen tales manifesta
ciones, o las promesas de pruebas y 
de plazos en que pod rán aportarse, 
con tope m á x i m o de ocho días cuan
do se levánten las actas en locales 
autorizados de venta, y de quince 
d ías en los d e m á s casos. 

E l funcionario se l imi ta rá a anotar 
tales manifestaciones y unir , en su 
caso, las pretendidas pruebas, pero 
sin solidarizarse con una ni con 
otras ni entrar a juzgarlas, ni s iquíe 
ra interpretarlas. 

55. E l funcionario que tome las 
muestras deficientemente sin cunv 
p l i r las anteriores prescripciones, i n 
c u n i r á en responsabiiidad grave. 

56. Un ejemplar de la muestra 
con su acta, etiqueta y precinto se 
en t regará a la parte que pueda estar 
intei esada en realizar su anál is is ofi
cial contradictorio, bien directamen
te si está presente, bien depos i t ándo
la a su disposición en otro casó, en 
poder del tenedor o porteador de la 
mercanc ía , 

Otro ejemplar se ent regará al La-
boiaiorio Agrario oficial de la pro 
Vincia, y la tercera, al Sr. Ingeniero 

Jefe provincial a g r ó n o m o , para su 
anál is is arbitral , si procede. 

El . deposttario del ejemplar del 
acta y de la muestra para el anál is is 
contradictorio queda obligado a en
viarlos a su destino, debiendo tomar 
las prevenciónes necesarias para evi
tar su extravío ó deterioro, ya que 
tales contingencias no pa ra l i z a r án 
el expediente. 

i 57. P a r a la toma de muestras se 
seguirán las instrucciones actual
mente en vigor, y para los anál i s i s 
de íer t i l izantes se a p l i c a r á n los mé
todos y procedimientos aprobados 

, por Orden minister ial de 7 de Julio 
|de 1934, o los que sucesivamente 
: apruebe este Ministerio a propuesta 
| del Servicio C mt ra l de Defensa con-
i tra Fraudes. 

C A P I T U L O V 
Elementos fertilizantes 

j 58. Las riquezas en elementos fer-
¡ tilizantes a que se refiere esta Orden 
; se expresa rán en tantos por cientos 
| referidos a los cuerpos q u í m i c o s si-
^guientes: 

Acido fosfórico, anhidro t o t a l 
(P.O.,) 

Acido fosfórico anhidro (P2O6) so-
¡ luble al agua. 
| Acido fosfórico anhidro (P2O5) so
luble al citrato a m ó n i c o , según Jou-
lié. ' • • 

Acido fosfórico anhidro (P2O5) so
luble al agua y al citrato amóme®. 

Acido fosfórico anhidro (P2O5) «o 
luble al ác ido c í t r ico al 2 por 100, 
según Waguer. 

Ni t rógeno total (N). 
Ni t rógeno n í t r ico (N). 
Ni t rógeno a rnpn iacá l (N). 
Ni t rógeno o rgán ico (N). 
Nitrógeno cianamidico (N), 
Suma de n i t r ógeno de varias for

mas de las expresadas (N), 
Potasa anhidra total KgO). 
Cal (CaO) p i ra , las cales vivas o 

pidratadas. 
Carbonato de calcio (COjiCa) p^ira 

calizas y margas. 
Sulfato cá lc ico anhidro (SO^Ca) 

para los yesos. 
Para hacer constar en los boletines 

o certificados de aná l i s i s elementos 
distintos a los consignados en éste 
ar t ículo , es preciso que se h a y á ' a u 
torizado expresamente por la Direc
ción General de Agricul tura , previo 
informe del C' nsf ja Superior Agro 
nómico respecto a las carac ter í s t icas 
con que puedíi y deba concederse la 
au to r izac ión . 

CAPITULO V I 
Tramitación de expedientes 

59. Los expedientes por infrac
ción de las disposiciones oficiales en 
materia de fertilizantes p o d r á n pro
moverse: 

a) De oficio, con motivo de las 
inspecciones per iódicas que las Jefa
turas Agro l ómicas deben realizar 
carca de los depósi tos de venta de 
las fábricas, almacenes y comercios 

de fertilizantes que 
provincia, así como con c 
Su c i r cu lac ión por ella, o ñor ^ 
"•iier otro motivo. CXî  

b) A 

adiquen 

quier otro motivo. 
b) A instancia de agriculin 

de sus entidades o representante^8 0 
c) A petición de los almaceni!i 

depositarios o detallistas. *mB> 
d) Por denuncia de cualquier na 

sona o entidad que tenga noici*r ' 
sospecha de infracción de la leeki 0 
c ión vigente. 8 la" 

60. E l documento inicial de todn 
expediente ssrá H acta original ¡o 
vanlada por el funcionario comDe 
tente (Ingeniero agrónomo- Perito 
agrícola , Teedor de fraudes), así co 
mo en cada caso: 

a) Solicitud del agricultor, enfl-
dad o representante, que tendrá que 
ser ratificada personalmente en la 
Jefatura Agronómica si no se pre
senta con firma reconocida por la 
Alcaldía o Jefatura de 1^ Herman
dad de Labradores y Ganaderos. 

b) Solicitud del almacenista de 
positario o detallistas con firma idén
tica a la de los partes mensuales qu3 
obren en la Jefatura Agronómica. 

c) Escrito de denuncia que sea 
^ t i f i cado personalmente, bien en la 
Jefatura Agrónirnica o ante la Alcal
d ía o Jefatura de Hermandad Sindi
cal del Campo que corresponda. 

61. Cuando se trate de perseguir 
infracción paevistá en los apartados 
f), g) o h) del ar t ículo 14 del Decreto 
de 17 de Agosto de 1949, se unirá el 
bolet ín original de análisis oficial 
in ic ia l . 

Tanto en estos como en los demás 
casos se a c o m p a ñ a r á n cuanta docu
men tac ión cons ide réa conveniente 
los peticionarios saüci tantes o de
nunciantes a la propia Jefatura Agro
n ó m i c a . 

62. Seguidamente se formulara 
pliego de cargos al presunto o pre
suntos infractores, dándoles un pía 
zo d é diez días para que puedan des
earse, dentro del cual podrán iníor; 
marse de los documentos iniciales 
del expediente, sí no se les transcri
be, ó si no dispone ya de copia o 
ejemplar de los mismos, , , 
- E l qlazo para descargo sera u 

veinticinco días si existieren 
tras para anál is is oficial contraen -, 

t0En todos los casos, los descargos 
se p re sen ta rán por íriplicaao-

63. Cuando el plesun o l o f ^ 
solicite ampl i ac ión de PjazJ P r ra-
descargo, lo que habrá 9e Hna p0drá 
zonadamente y por t r ^ R 1 1 ^ se basa 
concedérsele si la a m P ' 1 ^ , contra
en retraso de anál is is oncia. cia 
dictorio (encareciendo su ^ ^ 
s i m u l t á n e a m e n t e al IaDo« drcUns-
rrespondiente) o en a!gun.d 0 excep-tancia notoriamente forzada o 

Cuando el análisis ^ i a l c ^ 
tradictorio arroje r ^ ^ n t * * * m á s perjudicial para el exp 



" 7 ei análisis oficial inicia!, se se. 
q«e . eXpeüente a base del- resul 
güJra-íel inicial. En los demás casos 
ta J ionará el correspondiente aná -

Servicio Central 
Fraudes, a cuyo 
la muestra, acta Ae D fensa 

f%to se le enviara 
onias autorizadas de los boletines 

los análisis , oficiales ( in ic ia l y 
tradictorio), así como de los plie-

con aos de corgos y descargos. 
65. Uaa vez recibido 

I 

e! bolet ín 
análisis arbitral, en su ciso, o 

casado el pl^zo conc ; l i lo p i r a des
cargo, se procederá a estudiar el ex-
nediente, dete/minatido la naturale 
za de las infracciones, a tenor de los 
artículos 13, 14 y 18* del Decreto de 
17 de Agosto de 1949, y las existen
cias de las circunstancias relativas a 
¡as infracciones demostradas, esti
mándose las sanciones que proceda 
imponer^en consecuencia, por apli
cación de los ar t ículos 19, 20 y 21 
del citado Decreto. L-is sanciones 
del artículo 19 podran imponerse en 
los casos previstos en los, apartados 
a), b), c), d) y e) iel ar t ículo 14. 

Asimismo, se determinaran los de
rechos y gastos correspondientes a 
las tomas de muestra*!, anál is is y 
colejos o visados de docurnéntos . 

Cuando el anál is is confirme las r i 
quezas mín imas g a r a n t í ' a tas y la 
comprobación sea a iniciativa ofi
cial, Jos gastos e indemnizaciones 
del personal facultativo serán de o 11 
ció; si el anál is is fué iniciado por 
denuncia, los gastos correspondien- i 
tes serán a cargo del denunciante, ! 
cuando no haya fraude, cuyo impor i 
te deberá depositarse al formularla. 

Cuando el anál is is dé como resul I 
tado riquezas inferiores a las míni - j 
nías garantizadas, tos gastos serán 
de cuenta del infraclor, sea cual-! 
quiera el origen del procedimiento. 
. Los derechos a percibir por anál i | 

sis serán los de las tarifas oficiales 
en vigor. i 

UOÍ» vez terminado el expediente! 
se oficiará al inculpado, dándo le 
vista del mismo en el plazo seña lado 

RR 3 ^ í s l a c i ó n vigente. j 
0b- Guando la multa así estimada 

"° e f eda de 5.000 pesetas, será im 
puesta directamente, con los gastos, 1 
niero ?Sfy reint ^'Os, por el í n g ; 
la nr • Provincial a g r ó n o m o de 
mitñ0c!mcia en ^ se inició y tra-
m,sto el expediente. 
Pasará " i " ta exc 'd i de 5 000 pesetas 
t r a l C ^ ^xPediente al Servicio Gen 
IngeniP T Sa COntra Fraudes, cuyo 
gastos S 6 i m P 0 ó d r á las multas 
^ P O H P Sre^hos y reintegros si el 
10.000 n . ! la mu'ta no excede de 

67 f'esetas-
Poriajfa.ndo la multa estimada 
^ l O o n n n a Ag'onomica exceda 
ÚQ E)efen¿eSetas' ^ Servicio Central 
AXPedieatP Cí!ntr!:a Fraudes pasará el 

8riCühurQ Dlrector General de 
ri3llUa. gastos V e imPonga la 

& MOS y derechos y reintegros-, 

si el-importe de la multa no excede 
de 25.000 pesetas, pues de exceder 
de dicha cuant ía , cor responderá re
solver al Ministerio hasta 100.000 pe
setas, y al Consejo de Ministros para 
multas mayores. 

68. Cualquiera de las Autorida 
des que, conforme al ar t ículo ante 
ñ o r les está atribuida la facultad de 
sancionar podrán disentir de la es
t imación de la multa y reintegros 
que se les proponga, pudiendo á i 
consecuencia imponer sanc ión infe 
rior siempre que así lo consideren 
oportuno, o superior si estuviese don 
tro de su competencia elevando el 
expediente, con propuesta razonada, 
en los casos en que estimen debe 
aplicarse sanc ión más grave y supe 
rior a la que le esté atribuida, 

69. Las multas se a b o n a r á n en 
papel de pagos del Estado. 

Los gastos y derechos de tomas de 
muestras y de anál is is se ingresarán 
en la Pagadur ía de la Jefatura Agro 
nómica , contra recibo oficial. 

Los reintegros se pagarán por el 
sancionado a los interesados, contra 
ó rdenes individuales del Ingeniero 
Jefe provincial a g r ó n o m o . 

Al expediente se u n i r á n los partes 
correspondientes del papel de pagos 
al Estado y copias de los recibos de 
Pagadur ía , 

70. Para el pago voluntario de las 
multas, gastos, dere hos y reintegros 
se dará un plazo- de quince días. 

Dicho olazo se extenderá hasta un 
mes para el, abono de reintegros a 
compradores defr audados, cnva efec 
tividad podrá investigir la Jefatura 
A g r o n ó m i c a . 

71. Durante el mismo plazo, los 
sancionados podrán a zarse ante el 
Ministro de Agricultura cuando la 
multa no exceda de 25,000 pesetas o 
elevar suplicatorio a aná logos efec 
tos cuando las sanciones hayan sido 
impuestrs por el Mín i s^o o por el 
Gobierno. 

Si la sanción ha sido impuesta por 
la Jefatura Agronómica o por el In-* 
geniero Jefe del Servicio de Defensa 
contra Fraudes, cabe internoner re 
curso de apelac ión ante la Dirección 
General dé Agricultura. 

72. Para admit i r a t rámite , tanto 
los recursos como los suplicatorios 
a que se refiere la p-ecedente disno-
sición, es menester que se cumplan 
los siguientes requisitos: 

a) kos escritos y documentac ión 
complementaria han de presentarse 
dentro del plazo dicho, en la misma 
Jrfatura Agronómica que c o m u n i c ó 
las sanciones. 

b) Ha de a c o m p i ñ a r s e resguardo 
jusiificativo de haber depositado, a 
disposición de la Jefitura Agronó 
mica que ins t ruyó el expediente, en 
la G^ja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus Sucursales, el i m 
porté de la multa impuesta, así como 
documento justificativo de haber 
abonado ea dicha Jefatura los gas

tos oficiales de toma de muestras y 
anál i s i s . 

c) Lo precedente d o c u m e n t a c i ó n 
ha de presentarse con dos copias l i 
terales. 

73. Los recursos y los suplicato
rios admisibles serán seguidamente 
informados por los Ingenieros Jefes 
provinciales ag rónomos , especial
mente respecto a los nuevos elemen
tos de ju ic io qiie serán aportados 
por los sancionados, env iándolos al 
Ministerio a través de la'Jefatura del 
Servicio contra Fraudes, para que 
éste manifieste, asimismo, su opi 
n ión . 

74. E n todos ^los casos, las san
ciones serán notificadas a los intere-
sados por la Jefatura Agronómica 
que tramite el expediente; directa
mente si el sancionado radica en su 
ju r i sd i cc ión o.a través de la Jefatura 
Agronómica de la provincia e'n que 
radique el infractor. 

75. Pasado el plazo que se dice 
en POs ar t ícu los 71 y 72 sin que en la 
Jefatura Agronómica que tramita el 
expediente baya sido~ acreditado el 
abono voluntario del total de las 
sanciones impuestas o haya sido re
cibido escrito de alzada o súpl ica 
con ios requisitos ya expresados,"se 
procederá al cobro por la vía de 
apremio j u d i c i a l , , 

Asimismo se procederá respecto a 
las resoluciones de los recursos de 
alzada y de los suplicatorios admi
tidas. 

76. Una vez ult imado „el pago de 
las sanciones que en definitiva se 
comunique a los recurrentes o su 
plicantes, se d i s p o n d r á la devolu
ción, si procede, de los correspon
dientes depósi tos const i tuí ios a te-
no • de la disposición 72. 

77 En los meses de Enero y de 
Jui io de cada a ñ o se publ ica rá en 
el «Boletín Ofi ' ia ')) le la p-ovincia 
én que se c o m e t i ó l a infracción, ié -
lación de los sancionados, con ind i 
cación de los motivos de las so i c i l -
nes y e x p o s i c i ó n ' d e la cuan'i t co
brada. 

78. La turba qaed i < xc pinada 
de las disposiciones de la presente 
Orden, y su explotac ión y venta co
mo abo-o con t inua rá r ig éndose por 
las n armas apro"badas¡ por Orden 
del M nisterio de Agricultura de 31 
de JuMo de 1943. 

79. Se mantienen en vigor cuan
tas disposiciones han sido dictadas 
por este Ministerio en materia de 
abonos en tanto no se opongan a lo 
dispuesto en la presente Orden. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid , 20 de Junio de 1950. 

REIN 

l i m o . Sr. Director general de Agr i 
cultura. 2318 
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MmiDistraciÉ provincial 

lf la proMíia É 
Relación de licencias ae caza expedi

das por fste G bierno Civil durante 
el mes de Octubre dé í949. 
3.974 Emi l io González Vidal , de 

V i l ' o n n de Qib'go. 4.a 
8.975 Jesús Guerra C a s t r o , de 

Valderas, i d . 
3.97(> D^río Tirado Marcos, de 

id . , id . 
3.977 Fro i lán Pérez A r i a s . c|e 

Montejos, i d . 
3.978 Jo e Manlecón Franco, de 

F o n c e b a d ó n , i d . 
3979 Antonio F i b a F a b a , de 

Vaituil le de Abajo, id . 
3.980 Manuel Yebra Fe rnández , 

de La Martina, id, 
3.981 An onio Rodi íguez Mart ín , 

de Vil lar de ¡os Barrios, id . 
3 982 Ar d és López Mart ínez, de 

de Los Brin ios de S á l a s ^ d . 
3.983 Suurn ino Sánchez Aller, 

de Coitigue a, i d . 
.• 3,984 Aig imi ro ' López Relian, de 

Burbia, i d . 
3.985 José Pérez Arlíaga, de Pon-

Ierra da, ió. f-
3.986 Isaac P é r e z DeigaSo, de 

San Millá d? los Caballeros, id . 
3.987 Marcial Ramirtz Diez, de 

Laguna de'Negrillos, id . 
, 3.988 Ignacio Rodi íguez Díaz, de 
Fabero, i d . 

3.989 Cénd ido Alvarez F e r n á n 
dez, de P no , i i . 

3.990 Je>ús González ^Vsensio, de 
Crémenes , id , 

3.991 Miguel Celadiüa Alegre/de 
La Mil la del P á r a m o , id . 

3.992 M guel de Juan Franco; de 
Grisuela de! P á r a m o , id . 

3.993 Te ero Rodríguez Andrés , 
de Sorriba, i J. 

3.994 José Manuel Colinas Gar-
cia, de La 1> aña, id . 

3.995 Amonio ' Sierra González, 
de ValdeUj t, i i . 

3.996 'Amel ia García Martínez, 
de La H a m i de. la Guzpeña, i d . 

3.997 L- .*:ndro Diez F e r n á n d e z , 
de Fuentes de Peñacorada , id . 

3.998 E u í ^ n i o Alonso Abella, de 
Fabero, i d . 

3.999 Eí;genio. García Pérez, de 
id . , i d , 

4.400 Lo;'t; Moral B navides, de 
Vi l lamo ' i id . 

4,001 Fel'pe Moral Leal, de ídem, 
idem. 

4 002 Ma i iano García U r í a , de 
Mataliana de Torio, id . 

4.003 Benito Snárez Fe rnández , 
de Minera (je Luna, i d , 

4 004 Felipe Pé r t z Martínez, de 
Meroy. M . 

4.0Ó5 E v irislo O blanca Juárez , 
de Villabalter, i d . 

4 006 Frabriciano Marcos ^Odri. 
guez. de Pobladura de Pelado Gar 
cía, id . 

4 007 Emil io Prieto García, da 
Vi lia marco, id . 

4 008 Juan G a r c í a García, de 
León, i d . 

4.009 Pablo de la Red García, de 
Sahagún , id . 

4.010 Val iuvino Fian cisco Ma 
cías, de Urdía les del P á r a m o , id 

4.01K Bela mino F e r n á n d e z Mon 
ge, .de Víl lanueva de Jamuz, id . 

4 012 Lau ielino Hamos F e r n á n 
dez, de Trob. jo del Camino, id . 

4.013 Isidoro P é r e z Pérez, de 
Montf jos, ga'go. 

4.014 José F e r n á n d e z García , de 
Allobar de la Encomienda, i d . 

4.015 T o m á s Pastor Alegre, de 
San Mart ín de Torres, id . 

4.016 Amador Diez García, de 
Vi l ¡a r rodr igo de Ordás , 4.a 

4.017 Inocencio Diez Gallego, de 
León. i d . 

4 018 Manuel Rodr íguez Ramos, 
Vi l la l ibre del Bierzo, id . 

4.019 Adolfo Gómez So l i s , de 
Priaranza d d Bierzo, id . 

4 020 Virginio Alonso Gorzález , 
de Ponf^rrada, i d . 

4.721 Raimundo Pérez Ramos, de 
Veldedo, id , 

4 022 Flaviano de Castro Fer ré 
ras, de Castrofuerte, i d . 

4,023 José Alonso Alonso, de Va 
lencia de Dou Juan, id . 

4 024 Sersg o Carbailo Ferrero, de 
Quiniela, id . 

4.025 Manuel Valencia R o d r í 
guez, de Ruideferros, i d . 

4.026 José Ciarte Lence, de Vi 
Uafranca del B erzo, i d . 

4 027 Herminio Balboa Maclas, 
do Paradela del Río, id . 

4 028 A n d i é s Vargas Rodríguez, 
de id . , i d . 

4.029 Ornar J iménez Brañas , de 
i d . , i d , ' # 

505 Continuará-

kmm M m m l fie Ganadería 
•CIRCULAR NÚM. 45 

H a b i é n d o s e presentado la Epizoo: 
tia de Fiebre aftosa en el ganado 
existente en t i t é r m i n o municipal de 
Sa l amón , en cumplimiento de lo pre
venido en el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Las Salas, 
S a l a m ó n y Lois. 

S e ñ a l á n d o s e como zona sospecho 
sa, todo el A \ untamiento; como zona 
infecta, los pueblos citados, y zona 
de i n m u n i z a c i ó n , el expresado Ayun 
tamiento. 

Las medidas sanitarias que hap 
sido adoptadas son las reglamenta 
rias. 

Y las que deben ponerse pn pr¿„r 
ca, las consignadas 
X X X I I I del vigente Regía memo ^ CaPílulo 

Epizootias. 
León, 7 de Junio de 1950. 

' El Gobernador civil 
2379 / . V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 47 
Hab iéndose presentado la epizoo. 

tia de Fiebre aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal 
de Reyero, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t í cu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los ar imales atacados se encuen
tran en el pueblo de Pallide, 

Seña l ándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Reyero, 
como zona infecta el citado pueblo 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el exprfsv 
do Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
«ido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León. 10 de Julio de 1950. 
. E l Gobernador civil, 

2380 J. Victoriano Barquero 

esorería É lade i ia de la 
León 

En el expediente que se sigue por 
esta Tesore r ío . por peí juicio de va
lores y responsabilidades anejas, han 
quedado afectos a n sponsabilidad 
los Ayuntamientos que se citan y 
Con las cantidades que a cada uno 
se ie designan, como Organ?sm^ 
coadyuvantes a Ja recaudac ión de M 
Cont r ibuc ión e Impuestos del £ . 8 " 
do, debiendo dichos Ayuntamientos 
efectuar el depós i to de las w ^ f t 
des afectadas en la Sucursal de * 
Caja General de Depósitos de e ^ 
provincia, en el t é r m i n o d e ° pe
dias y a d ispos ic ión del l imo. 

, legado de Hacienda, advn tiendo 
i si en el indicado plazo no l ien^ ^ 
!gar dicho depós i to se expedirán ^ 
j Sorrespondientes c ertificaciones ^ 
¡ a p r e m i o contra los componen^ 
¡d ichos Ayuntamientos. 

Zona de Astorga ^ ^ 
! Santiagomillas 

Zona de La Bañeza ^ ^ 

La Bañeza 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Cebrones 
Palacios 
Quintana y Congosto 

| Riego de la Vega 
jSan Cris tóbal 

2IÍ.93 
192,12 

1.318." 

516.2* 
1 . 3 8 ^ 



I3" Sdro^ercianos 

Urdiales 
Viüamontan 
VHIazala 

/ona c/e ¿eón 2.a 

Armunia m . 
c'manes del T e ^ r 
Cuadros 
Chozas | 
Garra fe 
Gradefes 
Rioseco 
Villadangos 
Val verde 
Vil lasa bariego 

Zona de Villa franca 

Balboa 
Barjas 
Cacabelos 
Corullón 
O'ncia 
Peranzanes 
Vega de Valcarce -

81,07 
178.04 

1.487,64 
01,06 

671,14 
46,98 

3,340 45 
3059,07 
5.305.41 
7.787,30 
4.669,21 

275.36 
4.187.10 
1.746,08 
2.246,40 
3.348.25 

29,68 
836,48 

87,70 
33,51 

529,70 
634,32 

4.843,23 

T O T A L . . 78.725,64 
León, 30 de Junio de 1950.—El Te

sorero de Hacienda, M . Alvarez. 
2288 

Oistrílo Forestal de León 

inniciDal 

Anuncio de 2.a subasta de maderas 
del monte n ú m . 81 del Catálogo de 
los de Util idad Púb l i ca de esta pro
vincia perteneciente al pueblo de 
Torneros de Jamu?. 
, A las 12 horas del octavo, día, a 
partir de la fecha de pub l i cac ión en 
este BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
se celebrará en la casa Concejo de 
Torneros de Jamuz la segunda su
basta de 875 pinos resinados, que se 
encuentran en pie y cubican 122,896 
metros cúbicos y 18.222 pies de pino, 
ya apeados, que cubican 917,220 
tetros cúbicos, o sea en total 19.097 
Pinos que cubican 1.040,116 metros 
cúbicos. La tasación m á x i m a es de 
133.467,68 pesetas y l a m í n i m a 
ne.ieo.ie ptas. 

Las condiciones de la subasta, pa
sosa efectuar y modelo de proposi-
c,0n. figuran detalladamente en el 
y u n c i ó de la primera subasta pu-
! cada en este BOLETÍN OFICIAL de 

Provincia de fecha 16 de Mayo del 
Corriente año. 

^ÓD. 15 de Junio de 1950.-EI I n -

¡ Z r o Jefp-
Núm. 556.-43.50 ptas. 

Junta de MancomanUad de Ayunia-
mientos del Partido Judicial de León 
Estando confeccionado el proyec 

to de presupuesto extraordinario 
para sufragar los gastos ocasionados 
de mobil iar io y efectos, por motivo 
del pase y completa ins ta lac ión del 
Juzgado de Ins t rucc ión al nuevo 
Palacio de Justicia, por el presente 
se convoca a los señores Alcaldes 
que integran la Junta de Mancomu 
nidad d e l Juzgado Comarcal de 
León, pata que asistan a la reun ión 
que ha de celebrarse el día 20 del 
actual, a las once de la, m a ñ a n a en 
primera convocatoria, y a las doce 
en segunda, a fln de disculii y en su 
caso aprobar el referido presupuesto. 

León, 11 de Julio dé 1950,-El A l 
calde P íes iden te , J. Eguiagaray. 

2400 

Junta de Man como nidad délos Ay Un 
tamientos de la Demarcación del Juz 

gado Municipal de León 
Estando confeccionado el proyec

to de presupuesto extraordinario 
para sutragar los gastos ocasiona 
dos de mobi l iar io y efectos, por mo 
tivo del pase v completa ins ta lac ión 
del Juzgado Municipal al nuevo Pá 
lacio de Justicia, por el presente. se 
convoca a los señores Alcaldes que 
integran la Junta de Mancomunidad 
del Juzgado Comarcal de León, para 
que asistan a ia r eun ión que ha de 
celebrarse el día.20 del actual, a las 
once de la m a ñ a n a en primera, con
vocatoria, y a las doce en segunda, a 
fin de discutir y en su caso apro 
bar el referido presupuesto. 

León, n de Julio de 195Ó.-EI A l 
calde Presidente, J. Eguiagaray. 

2400 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú 
blico, en u n i ó n de sus justifica'ntes, 
por espacio de qnince días, las cuen 
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1949. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis 
mas cuantas reclamaciones se ésli 
men pertinentes. 

Cacabelos 2364 
Puente de Domingo Fiórez 2368 
Vülafranca del Bierzo 2386 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Hab iéndose acordado por el Ayun 
tamiento pleno una habi l i tac ión de 
crédi to para atender a gastos de ur 
gente necesidad, la cual ha de nu 
trirse del superávi t en la liquida 
ción del presupuesto ordinario del 
a ñ o 1949. se b i l l a expuesta al públi
co en la Secretaría municipal , por el 

plazo de quince días hábiles , al obje
to de oír reclamaciones. 

Cacabelos. 7 de Julio de 1950.— 
El Alcalde, M. Rodríguez. 2364 

ÉIDÍStrifEÍéBie 
Juzgado de instrucción de León 

Don Luis Sintiago Iglesias, Magis
trado, Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de responsabilidad c iv i l dima
nante del sumurio n ú m . 178 de 1948, 
por homicidio contra Matías Prieto 
Martínez, vecino de Chozas de Aba
jo, se acordó sacar a públ ica subas
ta, por tercera vez, té mino de 
veinte días, y sin sujeción a tipo, los 
bienes que fueron embargados como 
de la propiedad de dicho procesado 
y que a con t inuac ión se relacionan, 
seña lándose para tal acto el díá vein
t iuno de Agosto p r ó x i m o y hora de 
las doce en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advi r t iéndose a los l i -
citadores que para tomar parte en la 
subasta t endrán que consignar so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su tasación: 

Bienes objeto de subasta 
1. ° Ua prado, en termine de Cho

zas de Abajo, al pago de Piélagos, de 
2 áreas ; l inda: Norte, Eduardo Prie-
to; Sur, Mateo Gómez; Este, La Cán
dara, y Oeste, camino. Tasado en 
1.200 pesetas. 

2. ° Una tierra, en el mismo tér
mino y sitio del Monte, de 7 áreas : 
l inda: Norte, Salvador Fierro; Sur, 
Constantino Colado; Este, se ignora 
y Oeste, camino. Tasada en 500 pe
setas. 

3. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino, al Camino de Vi l lar , de 10 
áreas; l inda: Norte, se ignora; Sur, 
Eduardo Prieto; Este, Jovino Vi l l a 
dangos y Oeste, camino. Tasada en 
500 pesetas. 
^ 4.° O.ra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de «El Morral», de 9 
áreas ; l inda: Norte, Jacinto Fierro, 
Sur, Antonio Colado; Esie, ponstan-
i i n o Colado y Oeste, F a b i á n Fierro. 
Tasada en 1.000 pesetas. 

5. ° Otra tierra, en el mismo sitio 
y t é r m i n o de «Camino de los Ca
rros», de regadío, y linda: Norte y 
Sur, Tirso Fierro; É s t e , Josefina 
Mart ínez y Oeste, camino y Soledad 
Prieto, de 25 áreas . Tasada en 6.000 
pesetas. 

6. ° Otra tierra, en igual t é rmino , 
a «La Cantera», ' de 9 áreas; l inda: 
Norte. Luis Fierro; Sur, Soledad Fie
rro; Este, camino y Oeste, se ignora. 
Tasada en 500 pesetas. 

7. ° O ra tierra, en dicho t é rmino , 
a «La E a», de 4 áreas; linda: Norte, 
Manuel Fidalgo; Sur, Soledad Prie
to: Este, camino y Oste, se ignora. 
Tasada en 2.000 pesetas. 

8. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio de «Laguaza», de 9 
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áreas ; linda: Norte, Gregorio López; 
Sur, Santos Fierro; Este, camino y 
Oest*. se ignora. Tasada en 500 pe 
setas. 

9. ° Otra tierra, en dicho t é r m i n o 
a la «Gándara»? de 5 áreas ; l inda: 
Noite, Antonio Fierro: Sur, Salvador 
Fierro; Este, camino y Oeste, valle. 
Tasada en 200 pesetas. 

10. Otra tierra, en expresado 'ér 
mino, al «Carrizal»,, dé 10 áreas ; l i n 
da: Norte, Jesús F e r n á n d e z ; Sur, 
Pascual Colado; Este, Domingo F í e 
rro y Oeste, Luis Fierro. Esta finca 
tiene un pozo de noria que da agua 
nara regar otra de Serápio Mar t ínez . 
Tasada en 11.000 pesetas. 

11. Un prado, en dicho, t é r m i n o , 
al «Valle de Valdavida^, de 2 á r ea s ; 
l i ndK Norte, Manuel de la Puentt; 
Sur. Balbina Gutiérrez; Este, Venan 
ció Mart ínez y Oeste. Domingo Mar
tínez. Tasado en 1.500.pesetas. 

12. Una viña, en dicho t é r m i n o 
y sitio del Monte, de 79 áreas ; l inda : 
Norf&, Soledad Piietc; Sur, Francis
co Gómez; Este, herederos de Rosau-
js y Oeste, monte. Tasada en 1.500 
pesetas. 

13. • Una iíétt&, en el mismo tér
mino, a lai salida del pueblo para 
Chozas de A i riba, de 4 celemines, 
con uu pozo y un motor de 3 caba
llos de fuerza, cuyo pozo riega a va 
rias fincas de otros propietarios y de 
la que no ccnstan sus linderos. Ta
sada en 20.000 pesetas. 

Dado en León a treinta de Junio 
de m i l novecientos cincuenta.—Luis 
S íñ t i ego Iglesias. — El Secretario, 
Valent ín Fe rnández . 
2366 N ú m . 557.-162,00 ptas. 

Juzgado municipal de Leén 
Don Fernando Domínguez -Ber rue ta 

y Carraffa, Juez munic ipa l de la 
ciudad de León. 
Por el presente hsgo saber: Que en 

este Juzgado se sigue proceso de 
cognición a instancia de D. Marcel i 
no Redondo Tessier, represen tad© 
por el Procurador D. Eduardo Gar 
cía López, centra D,a Piedad Redon
do Zapico, sobie r ec l amac ión de tres 
m i l pesetas y en t i ámi le de e j ecuc i én 
de sentencia, habiendo sido embar
gadas a la demandada las fincas y 
d e m á s bienes que luego se describi
rán , se a c o r d ó sacarlos a publica su 
basta, la cual t end i á lugar en la Sala 
Audiencia de. 'esíe Juzgado, el día 
doce de Agosto próximo, a las doce 
horas. 

Las fincas y demás bienes objeto 
de la subasta, se reseñan en la si
guiente forma: 

1.° Una casa sita en el casco del 
pueblo de Palanquinos, compuesta 
de planta bVja y alta; linda: derecha 
entrando, con casa de herederos de 
Lorenzo Rodríguez; izquierda, Pedro 
Castro; espalda, Emil io González y 
por su frente, calle Real; mide de fa 
chada aproximadamente de doce a 
catorce metros, compuesta de varias 

habitaciones, cuadra, corral y paja 
res, cubierta de tejas; v a l ó r a l a en 
cuatro m i l pesetas. 

2. ° Una tierra en el t é r m i n o de 
Palanquinos, al sitio de Las Llama-
cinas, de nueve áreas , cuarenta cen 
t iáreas de cabida: que linda: Orien
te, Cipriano Pérez; Poniente, con Ma
ría Zapico; Norte, herederos de Sa
turnino Moría y Sur, con reguero del 
concejo; valorada en dos m i l pese
tas. ® 

3. ° Mitad de otra tierra t r igal , al 
t é rmino de Viliarreane a Los Q u i ñ o 
nes de Abajo, hace una hemina o 
nueve á reas treinta y nueve centi-
áreas , a partir con su hermano Evá-
risto Pedro; l inda: Oriente, herede
ros de Evaristo Llamazares; Medio
día, mojoneros; Poniente, Miguel 
Maílínez", vecino de Vil lafroañe, Noi
te, pradera del concejo; valorada en 
setecientas cincuenta pesetas. 

4. ° Un prado a Las Cabritas, en 
el t é rmino de Palanquinos, hace me
dia hemina o cuatro áreas y cin
cuenta cent iá reas , y l inda: Oriente, 
pradera del concejo; Mediodía , Fel i 
pa García; Poniente, reguero del con
cejo y Norte, Gabriel ^Blanco; valo 
rada en ochocientas pesetas. 

5. ° Una pareja de vacas de unos 
seis o siete a ñ o s cada una de edad, 
pelo negro, sin señales especiales, de 
una altura aproximada de un metro 
treinta cent ímet ros , una con la cor
namenta cerrada y la otra abierta; 
valoradas en m i | quinientas pesetas 
eada una; tres m i l pesetas. 

6. ° Un cairo de varas en regular 
uso, bastante antiguo con vara abier
ta; valorado en m i l pesetas. 

7. ° Un armario aparador corrien 
te de dos cuerpos, el de la parte de 
abajo con dos cajones y dos puertas 
de madera y la parte superior con 
dos puertas de cristal. 

Una mesa de Nogal con dos cajo
nes, de un metro cincuenta cent í 
metros de larga por noventa centí
metros de ancha. 

Cuatro sillas de madera corrientes. 
Un espejo grande, de noventa por 

setenta cent ímetros ; valorados todos 
estos bienes en conjunto en quinien 
tas pesetas. 

Se hace saber, que para poder to
mar parte en la subasta, h a b r á que 
depositar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
importe de la tasación y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo . 

Dado en León, a veintiséis de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta.— 
Fernando Domínguez - Berrueta.— 
Miguel Torres, 
2403 N ú m . 560.-99,00 ptas. 

Cé la la de requerimiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez Comarcal de esta ciudad, 
en providencia de hoy, dictada en la 
ejecución de sentencia de los autos 
de pioceso de cognición seguidos en 

el supr imido Juzgado Comarca 
Magaz de Cepeda, y radicantes K 
en este Juzgado de Astorg^ oro y 
vidos por demanda del Procnr n?0" 
D. Manuel Mar t ínez v Martínez 
r ep resen tac ión de D, Je rón imo M 611 
c h á n Recio, vecino de Brañue l^ 
contra los herederos de D. Cánd 
García Arias, vecino que fué de'rT 
cho pueblo, que se hallan en rehpl 
día, sobre arrancamiento de árbol 
se hace saber a dichps ejecutadcf' 
que ha sido embargada para resnon 
der de las costas causadas y que s" 
causen hasta el total pago, la finca 
urbana siguiente: 

Una casa de planta alta y baja 
situada en el barrio de la Estación 
del pueblo de Brañue las , carretera 
de la Reiuerta, sin n ú m e r o , que l in . 
da a loJos-los aires con calle públi
ca, y frente dicha |carretera o calle 
de la Retuerta, situada dicha casa al 
lado del muelle de la Estación. 

Y a la vez se requiere a dichos 
ejecutados para que dentro de seis 
d ías presenten en la Secretaría de 
este Juzgado los t í tulos de la expre
sada casa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el per-
iu ic ió a que haya lugar en derecho. 

Astorga, veinte de Junio de mil 
novecientos cincuenta.—El Secreta
rio habil i tado, (ilegible). 
2259 N ú m . 559,-60,00 ptas. 

A N U N C I O PARTÍCULAR 

[QMdad de Reíanles dé la Presa 
del Cibiído délos pehlos de Pespe-
ra. Carbaial f S a n í M e z de Rueda 
Se convoca a Junta General Ordi

naria a todos los usuarios de las 
aguas de esta Comunidad de Regan
tes d é l a Presa del Cabildo dejos 
pueblos de Pesquera, Carbajal y 
San t ibáñez de Rueda, para el día 20 
de Jul io del a ñ o en curso, en prime
ra convocatoria y para el día 23 de 
los mismos en segunda, para cuni' 
pl imentai: ' ! ,0 E l ar t ícu lo 53 de nues
tras Ordenanzas. 2.° E l a r t í c u l o ^ 
del Reglamento del Sindicato ae 
dicha Comunidad, con motivo ae 
haber anunciado la vacante de ae-
cretano de dicha Comunidad y 
dicato de la misma, por dimisiou 
del que la d e s e m p e ñ a b a ; se PuS^e. 
anuncio en cada uno de los ^ 
blos arriba expresados, anujíciau 
la vacante durante el plazo de qu 
ce días y no se presento n i n g u n ^ ^ 
l i c i tud m á s que la del ^crLdeZ 
accidental D, Serapro Fernana 
Vega. 

Santib^ 
3?" Tratar de la aprobación ' 

varias instancias. 
La Junta t e n d r á l u g f "?re ya 

ñez en el sitio de costumbre y 
hora de las quince. „ 30 de J?' 

San t ibáñez de K * e d a ; * ± de Ia nio de 1 9 5 0 - E l ^ P r e s i ^ 
Comunidad, Mo.ses Fernán ptaS. 
2313 Nu.11.564. 
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